
 

  

Manual del Alumno – Cambio 
de estado de difusión 

EBRON: Gestión de TFGyM 

 

El presente manual brinda una guía al usuario para la utilización de la aplicación Ebrón, diseñada para 
la Gestión de los Trabajos Fin de Grado y Fin de Máster, según las directrices de la Normativa Marco 
de Trabajo Fin de Grado y Fin de Máster de la Universitat Politècnica de València. Ebrón se crea para 
ayudar a conseguir las directrices establecidas por la Normativa a través de una interfaz de usuario 
intuitiva. 
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Información general 
Navegadores compatibles 
Ebrón es compatible con los siguientes navegadores: 

Navegador Comentario 

Firefox (Windows/Linux) 4+ 

Google Chrome 10+ 

Edge (Windows)  

Tabla 1 Navegadores compatibles 

Otros navegadores, como Safari de Apple o Internet Explorer de Microsoft pueden causar problemas a la hora 
de firmar y subir la documentación de la defensa, por lo que se recomienda usar preferentemente los del re-
cuadro (Tabla 1). 

 

Mensajes de error 
Durante la utilización de la aplicación, es posible que reciba, en alguna ocasión, un mensaje de error. Por lo 
general, esto sucede cuando trata de ver, modificar o eliminar información a la que no tiene acceso. En la pá-
gina de mensaje que se muestre se explicarán las razones por las que se ha producido el error.  

Introducción de datos 
La introducción de datos en Ebrón es similar a la introducción de datos en cualquier página web. Los datos se 
introducen accediendo a los formularios de alta o utilizando la funcionalidad para importación de datos. 

Generalidades sobre la Gestión de TFG/TFM 
Generalmente, es el Tutor el responsable de introducir los datos de su propuesta de TFG/TFM en Ebrón. Por 
otra parte, los usuarios con roles Departamento, CAT (Comisión académica del Título) y ERT (Entidad Respon-
sable del Título) disponen de un apartado de gestión de TFG/TFM que les permite validar o rechazar las distin-
tas propuestas de TFG/TFM realizadas por los actores intervinientes en el proceso (ver Figura 1). Cada vez que 
hay un rechazo, la aplicación enviará una notificación al responsable del paso anterior de que debe subsanar 
los motivos del rechazo. Una vez que la ERT ha aceptado la propuesta de TFG/TFM, ésta es incorporada a la 
oferta de la ERT y los alumnos ya podrán solicitarla. 
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Figura 1 Proceso de validación/rechazo de un TFG/TFM 

Un requisito necesario para que sea posible introducir propuestas de TFG/TFM en Ebrón es que la ERT corres-
pondiente haya publicado un Plazo de Oferta con sus correspondientes fechas. Por tanto, el proceso completo 
es el mostrado en la Figura 2: 

 
Figura 2 Proceso de Gestión de un TFG/TFM y el rol responsable (Oferta) 

Una vez asignado el TFG/TFM al alumno, comienza el desarrollo del mismo y éste se encuentra fuera del ámbi-
to de EBRON, que no volverá a participar hasta que llegue el momento de solicitar la defensa (ver Figura 3). 
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Figura 3 Proceso de Gestión de un TFG/TFM y el rol responsable (Defensa) 

Una vez superado el periodo de defensa en que el tribunal ya resuelve y genera el acta con la nota correspon-
diente, el alumno podrá modificar el estado de difusión del TFG/TFM superado. Ello se podrá realizar pasados 
diez días desde la defensa y superación de la prueba. 

Un requisito necesario para que sea posible solicitar el cambio de estado de difusión del TFG/TFM en Ebrón es 
que se haya generado el acta correspondiente en la defensa y hayan pasado al menos diez días desde que se 
realizó la sesión de defensa. Por tanto, el alumno puede acceder a la aplicación para solicitar el cambio de 
estado de difusión del TFG o TFM. 

Acceso a la aplicación 
Para acceder a la aplicación se debe pulsar el enlace ‘Trabajo fin de Grado / Trabajo fin de Máster’, dentro del 
apartado Solicitudes de la Secretaría Virtual. 

 
Figura 4 Acceso a la aplicación 
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Cambio de estado de difusión de TFG/TFM 
Si el alumno ya ha realizado la defensa y ha pasado el tiempo mínimo establecido, puede acceder a la aplica-
ción Ebrón y seleccionar la opción “Cambio de difusión”. 

 
Figura 5 Acceso a la opción de menú “Cambio de difusión” 

 

A continuación se abre la pantalla en donde el alumno puede realizar la solicitud de cambio de difusión. 

 
Figura 6 Acceso a pantalla para solicitar el “Cambio de difusión” 

 

El alumno deberá seleccionar el tipo de difusión a solicitar y en su caso, el subtipo de difusión del formulario. 
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Figura 7 Acceso a pantalla para solicitar el “Cambio de difusión” 

 

En caso de que el alumno no tenga trabajos anteriores defendidos o no cumpla los requisitos, el sistema le 
mostrará un error como el siguiente: 

 
Figura 8 Acceso a pantalla para solicitar el “Cambio de difusión” 

 

Selección de proyectos TFG/TFM 
En la pantalla de cambio de difusión de proyectos TFG/TFM aparecerá en primer lugar una lista desplegable de 
trabajos ya presentados y defendidos con acta del alumno.  
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Figura 9 Selección de proyectos TFG/TFM del alumno (I) 

En caso de que no estuviera el trabajo en el listado, el alumno debe ponerse en contacto con el Servicio de 
Biblioteca en Polisolicita RiuNet. 

Una vez seleccionado el trabajo que se desea actualizar, el sistema recuperará los datos de difusión actuales 
asociados a dicho trabajo y se los mostrará al alumno en la misma pantalla. 

 
Figura 10 Selección de proyectos TFG/TFM del alumno (II) 

 

El alumno puede cambiar el tipo de difusión a los tipos “Acceso abierto al texto completo” o “Acceso cerrado 
al texto completo”. 
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Una vez seleccionado el tipo de difusión que desea asignar a su proyecto, deberá pulsar el botón “Solicitar” 
para que los cambios surtan efecto. 

El sistema, para asegurar la confidencialidad del alumno, solicitará el PIN del alumno para confirmar la solici-
tud.  

 

En cualquier momento el alumno puede pulsar el botón “Cancelar” y saldrá automáticamente de la aplicación. 

 

 
Figura 11 Solicitud de PIN de alumno (I) 

El alumno escribirá el número de PIN de alumno en la casilla correspondiente y a continuación deberá previ-
sualizar el documento de Autorización pulsando en el botón “Previsualizar”.  

El documento de autorización sigue el siguiente formato y en él figuran los datos básicos del trabajo y los refe-
rentes al nuevo estado de difusión. 
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Figura 12 Solicitud de PIN de alumno (II). Previsualización del documento de autorización. 

 

Si el alumno está de acuerdo con los datos del documento de autorización generado, podrá Firmar la autoriza-
ción pulsando el botón “Firmar”. 

Cabe destacar que, si intentamos firmar la autorización sin haberla previamente previsualizado, el sistema le 
presentará el siguiente mensaje de advertencia. 
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Figura 13 Solicitud de PIN de alumno (III) 

 

Si todo ha ido bien, el sistema le informará que ha realizado la operación correctamente. 

 
Figura 14 Información de cambios realizados con éxito (IV) 
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Acceso abierto al texto completo 
En caso de que el alumno seleccione el tipo “Acceso abierto al texto completo”, a continuación deberá selec-
cionar el tipo de acceso abierto definido según Ebrón de entre los posibles. Esto lo hará seleccionando del 
desplegable siguiente: 

 
Figura 15 Selección de tipos de licencia definidos para acceso abierto 

Los tipos de difusión a seleccionar para tipo de acceso en abierto son: 

1: Reserva de todos los derechos. Se permite la consulta (lectura) del Trabajo académico, tanto del texto completo como 
de los datos bibliográficos. 

2: Licencia Creative Commons - Reconocimiento 

3: Licencia Creative Commons - Reconocimiento-NoComercial  

4: Licencia Creative Commons - Reconocimiento-NoComercial-Sin obraDerivada 

5: Licencia Creative Commons - Reconocimiento-NoComercial-CompartirIgual 

6: Licencia Creative Commons - Reconocimiento-CompartirIgual 

7: Licencia Creative Commons - Reconocimiento-Sin obraDerivada 

 

Más información sobre “Licencia Creative Commons”, se puede obtener en el siguiente enlace: 

https://poliscience.blogs.upv.es/derechos-de-autor/cesion-de-derechos-copyright-y-creative-commons/creative-commons/ 

 

https://poliscience.blogs.upv.es/derechos-de-autor/cesion-de-derechos-copyright-y-creative-commons/creative-commons/
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Acceso cerrado al texto completo 
En caso de que el alumno seleccione el tipo “Acceso cerrado al texto completo”, a continuación deberá selec-
cionar el tipo de acceso cerrado definido según Ebrón de entre los posibles. Esto lo hará seleccionando del 
desplegable siguiente: 

 
Figura 16 Selección de tipos de licencia definidos para acceso abierto 

 

Al igual que ocurre con los tipos de acceso en abierto, para el caso de los de tipo cerrado tenemos los dos si-
guientes: 

8: No se permite la consulta del Trabajo Académico, pero se accede a los datos bibliográficos del mismo: autor, título, 
resumen, palabras clave, director, titulación, fecha  de lectura... 

9: Los metadatos (datos bibliográficos) no pueden estar en acceso abierto: Datos sensibles (personales, de empresas), 
pendiente de patente.. 

 

Cabe destacar que el tipo de difusión “9: Los metadatos (datos bibliográficos) no pueden estar en acceso abierto: 

Datos sensibles (personales, de empresas), pendiente de patente..” son un tipo especial y precisan de conformidad 
de la Comisión académica del Título (CAT). Si se desea cambiar a este estado, la CAT deberá enviar un Gregal al 
ASIC (Área de Sistemas de la Información y las Comunicaciones UPV) solicitando el cambio de estado y adjun-
tar el documento de autorización donde quede reflejado este cambio. 
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Preguntas frecuentes 
1. ¿Qué hacer en caso de querer pasar a estado Cerrado con restricción de con-

fidencialidad? 
Independientemente del estado en que se encuentre actualmente, si queremos que el trabajo pase a estar  
marcado con restricción de confidencialidad/publicidad, Ebrón no le va a dejar que cambie el estado de difu-
sión.  

Este tipo de restricción requiere la autorización de la CAT y debe ser ésta quien envíe un Gregal al ASIC adjun-
tando el documento de autorización, tanto si quiere con restricción de publicidad como si lo quiere quitar (en 
caso de que ya lo estuviera). 

Una vez llegue el Gregal, desde el ASIC cambiaremos el estado de difusión a "Cerrado" y subtipo "No se permi-
te la consulta del Trabajo Académico, pero se accede a los datos bibliográficos del mismo: autor, título, resu-
men, palabras clave, director, titulación, fecha  de lectura…", y se lo notificaremos al Servicio de Biblioteca para 
que lo retiren de Riunet dado el caso. 

Si el alumno posteriormente desea otro estado ya deberá ser él quien entre en la aplicación y solicite el cam-
bio. 
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